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Re c io s  y  pu n t o  d e  s u s c r ipc ió n

k dfm/CBlos de la provincia .............  año, 50 ptas
^tranL^ trimestre, 15; semestre. 30; " 60 ”-uero; „ 22,50. „ t5. „ 90 »

!?'ititar48'1*fr*pc*one8» cuyo pago es adelantado, se 
^incíii 1I^s^ecdón de Talleres del Hospicio 

la *’ ElSnat«llÍ. 99; donde deberá dirigirse 
CorresPondencia administrativa referente al

kr Gir^ ^ucra podrán hacerse remitienao el importe 
.. Us c Postal o Letra de fácil cobro.
''tada, |?s. Que contengan valores deberán ir certi- 

, Us " ."r,g'das a nombre de la citada Inspección. 
i1’*01 runrmiíros quc se redamen después de transen- 

ai " To ,^'a$ desde su publicación, sólo se ser-
1,1 afín r?r®c’° 'le venta, o sea a 35 céntimos los 

urriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al origina) 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, segrin está preve, 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo- demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio. .
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ESTE per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

¿'r',r'rir^' ¡ °bligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
$7 dc su frica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
UC’V‘^ PrOmulgac‘^n' s* cn c*las n0 se dispusiese otra cosa. (Có- 

hL ^ovinci03’j‘ones dc* Gobierno son obligatorias para la capital 
(|¡ d 'lesde que se publican oficialmente en ella, y desde 

't1' de 3 '^^Pués para los demás pueblos de la misma provincia.
y. J «e noviembre de 1887).

Le c c ió n pr ime r a

Minist er io de t r abaj o 
y PREVISION

— vé ise el B. O. d-: ayer.

CAPITULO III
. la prevención de los accidentes 1.

El Ministerio de Trabajo y Previ
°' s* lo estimare conveniente, el informe 

lA'dicj,^ -10 de Sanidad y de la Academia Nacional de 
'li Y, en todo caso, al Consejo de Trabajo, 

har'S lamentos y disposiciones oportunos 
eíectiva la aplicación de los mecanismos 

(ilJo y ], medios preventivos de los accidentes del tra- 
tlC 6 higiene que consi-

'i/''1 i^' ‘^c organizará cn el Ministerio de
li 1‘Sc c<) revisión un Gabinete de experiencias en 
ch’le lí>s"Serven: Para formar un Museo, los mode- 
hi 'lles d ideados para prevenir los ac-
^evos; trabajo y en que se ensayen mecanismos

h. , ■ CAPITULO IV a j-r .
ación funcional, dc la revisión de inca<-। ■\rr. ^^ctdes y de la inspecciÓTk

Üic!'!(jhal",|'>''' El servicio especial de rcadaptaciím 
^ce'-' ..^^Üdos del trabajo y los servicios mé-

C1(*ades para la inspección y revisión de inca
’ afcPenderá die la Caja Nacional de Seguros

Inmediatamente que los señores Alcaldes y , Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. .

I.os señores Secretarios cuidarán, bajo su. más estrecha responsa
bilidad, de conservar lo^ números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, oue deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

1 contra accidentes del trabajo, con sujeción a las nor
mas establecidas en ei RegiameiiLO de esta ley.

Disposiciones reglamentarias determinarán asi
mismo las funciones de inspección y el procedimiento 
de revisión de las indemnizaciones en los casos de ac
cidentes no mortales y las modificaciones y transfor
maciones que deberán sufrir las rentas de los dere- 
chohabientes cuando varíe la situación que hubiese 
determinado su condición de beneficiario.

Artículo 37. Sin perjuicio de las atribuciones que 
el Reglamento confiere a la Caja Nacional por lo 
que respecta a la obligatoriedmd del Seguro y a las 

, incapacidades, 1a inspección de cuanto se refiere a la 
aplicación de las disposiciones de esta ley, y, en ge- 
ncral, de cuanto se refiera a la Seguridad e higiene 
del obrero en los trabajos e industrias, corresponde 
a la Inspección del Trabajo.

CAPITULO, V
. Del sciiui'o contra los accidentes dVl trabajo.
Articulo 38. Todo patrono comprendido cn esta 

ley tiene obligación de estar asegurado contra d ries
go dc accidente de sus obreros que produzca la inca
pacidad permanente o la muerte de los mismos. ,

Todio obrero comprendido en esta ley se considera- 
iá de derecho asegurado contra dicho riesgo, aunque 
no lo estuviera su patrono. En el caso de que éste no 
indemnizare al obrero o a sus deiechohabientés en el 
plazo que señale el Reglamento, la indemnización se
rá abonada con cargo al fondo de garantía.

\rtículo 39. Los patronos podrán sustituir to 
das las obligaciones que les, impone esta ley, no con
signa días en el artículo anterior, en una Mutualidad 
patronal o en una Sociedad de Seguros, debidamente 
constituidas y que sean de las aceptadas para este 
efecto j cr el Ministerio de Trabajo.

Artículo 40. El riesgo de la indemnización espe-
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cial a que se refiere el artículo 32, no puede ser mate
ria de seguro. Si se probare que alguna entidad ase
guradora lo asumía, deberá ser apercibida, y caso de 
persistir en pactar dicha condición, se le retirará la 
autorización oficial que se le hubiere concedido a los 
cfcct s de Jas presentes disposiciones.

.Artículo 41. La obligación del patrono de estal
as gurado del riesgo de accidente de sus obreros que 
ocasione muerte o incapacidad permanente, podrá ser 
cumplida: .

a) Mediante seguro directamente convenido con 
la Caja Nacional, que creará el Instituto Nacional 
de Previsión, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
45. , . ■

b) Mediante, la inscriixión en Mutualidad patro
nal c|U^ tenga concertada con la Caja Nacional la 
entrega, en caso de accidente sufrido por obrero em
pleado poi uno de sus asociados y que ocasione la 
muerte del obrefó o su incayiacidad permanente, del 
capital necesario para adquirir la renta que deba s 
abonada como indemnización al obrero víctima de la 
incapacidad, o a sus derechohabientes, en caso < 
muerte. , .

c) Mediante seguro contratado con una Sociedad' 
de Seguros legalmente constituida, que tome a su 
cargo, en caso de sobrevenir accidente del trabajo 
que ocasionare la muerte del obrero o una incapacidac 
permanente, la entrega a la Caja Nacional del capita 
necesario para el abono de la renta que corresponda 
como indemnización.

Las Sociedades de Seguros no podrán ojierar con 
tarifas inferiores a las que fije el Gobierno, oída 
la Caja Nacional.

Artículo 42. Tanto las Mutualidades patronales 
como estas Sociedades de Seguros, habrán de prestar 
fianza, en la cuantía que señalen las disposiciones re
glamentarias, para garantía del cumplimiento de 
< bligaciones.'

Artículo 43. La suma.que el obrero ha de per
cibir de las Mutualidades o de las Sociedades de Se
guros, a que se refiere el artículo 39, en ningún caso 
podrá ser inferior a la que le correspondería con 
arreglo a las flisposiciones die esta ley.

.Artículo 44. No obstante el seguro,-el obrero y 
sus derechohabientes podrán ejercitar sus acciones 
directamente contra el patrono, si así les conviniere; 
pero cuando dirijan la demanda contra 1a entidad- 
aseguradora, deberán dirigirla a la vez contra el |'-a- 
trono. ■ r

Artículo 45. El Instituto Nacional die Previsión 
creará la Caja Nacional de Seguro contra accidentes 
del trabajo en 1a industria, en caso de muerte o inca
pacidad permanente, con arreglo al articulo 8.° de 
sus. Estatutos, cotí separación completa de sus demás 
funciones, bienes y responsabilidades.

Artículo 46. La Caja estará aidministradla por 
un Consejo, presidido por el Presidente de! Instituto 
Nacional de Previsión o el Consejero del mismo en 
mii\ n delcene. y formado por una representación 
Consejo dé Patronato, Vocales técnicos, patronales 
y obreros, v representantes de tos Ministerios de 
Trabajo y de Hacienda.

El Reglamento establecerá su número y la forma 
de su designación.

El Consejo nombrará la persona que hava <le asu
mir la dirección delegada de los servicios de la Caja.

Artículo 47. La Caja podrá utilizar los servicios 
de las Cajas coláborad¡Dras del Instituto Nacional de 
l’rt visión como delegado de éste.

Podrá asimismo utilizar, como órganos locales aú- 
xiliares suyos, los ser\icios de Mutualidades paír । 
nales, tanto para el cobro de las primas como para 

propuestas de clasificación de riesgos, pag"<l eic. 
nizacioiíes a los obreros o a sus derechoha no "yin-

La Caja podrá establecer conciertos con 
tualidades patronales que ofrezcan para c " ^ruíli 
bidas garantías, para sustituir el sistema • maj 
directo, en la Caja por el de entrega en la ni' .’u¡fir 
la Mutualidadi, del capital necesario Pal 4 a (|cl 
la renta ([tic debe ser abonada al obrero v , 
accidente o a sus derechohabientes. . s de P1'’ 

Artículo'48. La Caja publicará las tari c¡1. 
mas, clasificando- los riesgos, según sus di I 
tegorías. , ( r.nseio de?

Las tarifas serán, revisables por el 'Ll Airecci°" 
Caja y modificables en su aplicación por in e(|j(]asde 
de la misma, en aquellos casos en que las ni ^5 
I levención disminuyan el riesgo o la carene , 
lo aumenten. . nodr3"

Las decisiones adoptadas por Ia J^'^'iministrí1' 
ser objeto de recurso ante el Consejo de • • 
ción de la Caja. ' , anAtra1,

Artículo 49. Talo patrono deberá sunn (rjanlenta' 
riódicamente a 1a Caja, en los plazos qur obt6' 
riamente se señalen, declaración nominal ' ?r¡oS 11L' 
ros por él ocupados y del importe de los ' -¿ón , 
nados a los mismos, debiendo tener a 1 'd*1 . ggpei'1' 
la Caja las listas de pago, en las que del) 
ficarse el salario que percibe cada obrei" .-^dos ' 

Artículo 50. Los patronos estarán c"’ 
abonar a la Caja o a sus delegados las p’1,111 e] núflie' 
rrespondan, según el riesgo de su actividai 
ro de sus obreros y el importe del salario ‘ 
los mismos en cada categoría de riesgos.

CAPITULO VI

Del fondo de f/aranliü-

A1 tirulo 51. Si el patrono o alguna de ^1 
des a que se refieren los apartados b) v 
tirulo 41 dejasen de satisfacer el capital me 
ra adquirir la repta que debe ser abona'^er0^ 
demnización motivada por la muerte de ^do 
su incapacidad absoluta y permanente o P‘l,r 
bajo, o por su incapacidad profesional, ''' .c| p 
cial, declaradas por la Autoridad compel' 
go inmediato de dicha indemnización y l'11" 
de un fondo especial de garantía, en la 
[ue determinen las disposiciones reglan111.1 ' ge5

A este efecto, corresponderán a! organ'--’ 
de dicho fondo especial los derechos P'11 _t, 
reconocidos al obrero víctima del accidcn 1 • ^tía ' 

Artícuo 52. El fondo especial de g 
■ onstituirá con los siguientes ingresos: po' 

Primereé Con las multas que se inil,<ll1^‘l1 nií1'1' 
nmplimiento de las disposiciones legal' ^ _ .. 

1 ■ accidentes en la industria. psta'I19 5e”
Segundo. Con la cantidad qüe el Eb 1 

n su presupuesto genera! anualmente. Coic 
Tdrcéro. Con los capitales precisos I' (iP 

tuir una renta del 15 por 100 del sala’!" ' (jereelll'|)t' 
ros que mueran por accidente y sin ‘'U'1,1 dtie ‘ .¡i- 
bientes. con arreglo-al artículo 23, reSP^'^r 
rán ser satisfechos por el patrono o ent,f.t el 
ble, en la forma, y cuantía que determ" 1 , 
mentó, ' , . ¿rnpef^11<’ 

Cuarto. Con las sumas que la aJai,.j(|ente, ^() a 
’i s propios patronos responsables dlel 3CC <uStiú"_ l. 
casos en que el fondo de garantía ^a-VZV¡<yg¿ci',"el' 

i mismos en el cumplimiento de sus V 1 ¡-¡ada51\ 
' 'm ito. Con cuotas anuales, que sera’ • a 1, 
o. por Decreto del Ministerio de J 1,1 jab 1 

¡ ‘a de la 1 aja Nacional, en milestmas 
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seguro de los capitales constitutivos de las

Kp'pCul° 53. . La Caja Nacional d«e Seguro a que 
el artículo 44, administrará el fondo espe- 

garantía con separación de sus testantes bie- 
&V^Ppnsabilidades, según las normas de su ges- 
ísta i^'^iefít y las que contenga el Reglamento de 
¿ misrna Caja atenderá al fomento del Seguro 

f,le accidentes del trabajo, preparandb especial- 
:i reglamentación de Mutualidades, procuran- 

''ad/"^nización, asesorándolas para lograr la uni- 
vin 1 gestión y podiendo mediaren sus conflictos.

COltcurso de las Cajas colaboradoras regionales.

CAPITULO VII
E.reneioncs.

Arf ,54. Las mutualidades patronales estarán 
'i6 “apuestos.

ro() Cu*P 55. Las pensiones que se abonen al obre- 
aCci<kwUS derechohabientes como indemnización por 
Xit 'del trabajo en los casos de incapacidad per- 
^stite 0 lnúerte, así como los capitales que puedan 

S(, Ulrse para el abono de dichas pensiones o rén- 
'Xi*.‘r'anan exentos del pago de derechos reales y 
i ^ín^'h’^ra otros impuestos. .
A* |as quedarán exentos del impuesto del tim- 
Irtjp'^izas y libros de la Caja Nacional.

'hii]et) ,,io 56. Todas las reclamaciones que se for- 
ct-rrr"" e*. °brero o sus derechphabientes. así como 

„ ■ ^aciones y demás documentos que se expidan 
.Xsic'r^’ tanto con ocasión de la aplicación de las 
aria$, Cll®1és fundamentales como de las reglamen 
Arti^' i exT,K'erán en papel común.

Ser-'i Las rentas que abone la 'Caja Nacio- 
Xii ",en todo caso propiedad de los beneficio-ios.

.I|K- la exención del artículo 428 del Código de 
/'rii.n','/ 110 podrán ser objeto de cesión, embarg' 

alguna, con arreglo al artículo 31 de l;
l  toCeVT Obrero de 1928.

flue las Mutualidades y Compañías 
b ctf)s ] €ntregar a la Caja Nacional se considera 
t^ione01" Ministerio de la ley a la constitución de 
'A Sll r ; .estarán libres de embargos que desvir- 

y de reclamaciones (le terceros.
I^'leniv." SR- Las indemnizaciones por razón de 

trabajo se considerarán incluidas entre 
la |evs ^^ptuados de embargo por el artícuo 1.449 

■qiVa 'i'' Enjuiciamiento civil, y no podrá hacerse 
. 11 días ninguna responsabilidad.

CAPITULO VIH
SancioiAeS.

I^'s (|,l;l"]5r,•. El patrono que no diere a las Autori- 
'l?’1 ^Os'i 8 funcionarios de la Inspección del Tra-

lncs 0 informaciones determinados en las 
(lA'is etl "'s legales, con relaciona los accidentes ocu- 
OA’j, obras, explotaciones o industrias, o los 

prMf) '' de los plazos que aquéllas señalen, será
*a multa que fijen dichas disposiciones.

6 si' E1 Oceda 1a imposición de 1a multa, deberá 
kit'1' dere-ie,í Ca.so de accidente leve, que el obrero 
Af'Ao, .c* ^habientes han dado parte del mismo al

rei'md<) se trate de accidente grave, el obre- 
k] Mío e^-^do de cumplir este requisito y su omi- 
í PárrJrle ai Patrono de la penalidad establecida 

.VXtor0,anter^
I^j,1*'! pan'. ]des gubernativas y judiciales que reci 

‘Sl* Pe/ ' C accidente del trabajo, lo transmitirá 
sonal responsabilidad a sus superiores

el plazo y forma que se determine en las dispask 
ues reglamentarias y complementarias.

Artículo 60. Tanto las infracciones de los Regla
mentos y disposiciones a que hace referencia el ar
tículo 34, como de cuantos pudieran dictarse en lo su
cesivo en orden a la ejecución de lo contenido en este 
texto, se castigarán, independientemente de la res
ponsabilidad civil o. criminal a que en cada caso haya 
lugar, con multas de 25 a 250 pesetas.

En caso de primera reincidencia, con multa de 250 
a 500 pesetas, y en segunda reincidencia, con multas 
d'e 5001 a 1.000 pesetas.

El señalamiento de las infracciones correrá a car
go de los Inspectores del Trabajo, y la imposición de 
multas y su exacción serán de la competencia de los 
Delegados provinciales de Trabajo.

Se determinarán reglamentariamente los recursos 
legales contra las correcciones a que se refieren b>s p 
rrafos anteriores.

CAPITULO IX
Disposiciones (jcncrules.

Articulo 61. Serán nulos y sin valor toda renuncia 
a los beneficios de las disposiciones de esta lev, y, en 
general, todo pacto contrari<) a ellas, cualquiera que 
fuera la época en que se realicen.

Articulo 62. Prescribirán al año las acciones para 
reclamar el cum])limiento de las disposiciones de esta 
ley.

El término de la prescripción estará en sus]x,nso 
mientras se siga sumario o pleito contra el presunto 
dulpáble, criminal o civilmente, y volverá a contarse 
desde la fecha del auto de sobreseimiento o de la sen
tencia absolutoria.

Artículo 63. Todas las reclamaciones de daños y 
perjuicios por hechos no comprendidos en 1as presen
tes disposiciones, o sea aquellos en que mediare culpa 
o negligencia exigible civilmente, quedan sujetas a las 
prescripciones del derecho común.

\rtícu1o 64. Si los daños y perjuicios fueran oca- 
sihnados con dolo, imprudencia o negligencia, que 
constituyan delito o falta con arreglo al Código pe
nal. conocerán en juicio correspondiente los Tribuna
les ordinarios.

Artículo 65. Si éstos acordasen c! sobreseimiento 
o la absolución del procesado, quedará expedito el de
recho que al interesado corresponda para reclamar 1a 
indi ionización de daños y perjuicios, según las dEj 
siciones de está ley.

Este artículo y los dos anteriores se apirearán tanto 
al natrong como al obrero.

Artículo 66. Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables a los accidentes ocurridos en los trabajos 
de Guerra y Marina y demás Departamentos ministe
riales. se¿ún las disposiciones reglamentarias.

Artículo adicional. El ] resente texto, refundido, 
entrará en vigor el dia l.° de abril del próximo año de 
1933, v a este efecto, en el 1 lazo de tres meses, a par
tir de la promulgación de dicho texto, se publicará el 
Reglamento para su aplicación.- adicionando y modifi
cando en lo necesario las disposiciones regiamertarias 
actualmente en vigor sobre la materia: y antes de 1." 
de febrero de 1933 habrán de publicarse las tarifas 
dé primas a que se refieren 1os artículos 41 y 48 del 
texto refundido v (|iie oportunamente ha de defermi- 
nar la) Caja Nacional de! Seguro contra Accidentes 
4e1 l'rabajo.

Dado en Madrid a ocho de octubre de mil nove
cientos treinta y dos.—Niceto Alcadá-Zamora -y To
rres.—El Ministro de Trabajo y Previsión, Erancisco
L. Caballero. (“‘Gaceta” 12 octubre 1932).
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SECCION SEGUNDA

Núm. 4,691.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

• CIRCULARES

El Exorno. Sr. Subsecretario < 
de la Gobernación, en oficio de . 
me dice lo que sigue:

aExcmo. Sr.: De orden y en cu 

del Ministerio 
15 del actual,

mplimiento de
lo que determina el artículo 25 del Reglamento 
de 22 de abril de .1890, significo a V. E. que en 
el expediente instruido en este Ministerio, a 
virtud de recurso interpuesto por D. Miguel 
Miguel, Párroco de Gallur, contra providencia 
de ese Gobierno, imponiéndole multa de 10) 
pesetas por consentir gritos subversivos en la 
Iglesia, se conceden quince días de audiencia, a 
contar desde el siguiente al de la publicación 
de ésta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, 
para que los interesados puedan alegar y pre
sentar cuantas justificaciones consideren proce
dentes a su derecho; debiendo V. E. notificár
selo así al recurrente y remitir oportunamente 
a este Departamento un ejemplar del referido 
Bo l e t ín  Of ic ia l .»

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y en cumplimien
to de lo interesado.

Zaragoza, 18 de octubre de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena

Núm. 4.692.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación, en oficio de 15 del a dual, me 
dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: De orden y en cumplimiento de 
lo (pie determina el aró culo 25 del Reglamento 
de 22 de abril de 18 ¡0, significo a V. E. que en 
el expediente instruido en este Ministerio, a vir
tud de recurso de alzada interpuesto por don 
Salvador Gra<ia Abluaín, contra providencia 
de ese Gobier no, imponiéndole multa de 100 pe
setas, por intervenir en una manifestación, se 
conceden quince días de audiencia, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de és
ta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esa provincia, 
para que los interesados puedan alegar y pro ' 
sentar cuantas justificaciones consideren pro
cedentes a su derecho, debiendo V. E. notificár- 
sel . así al recurrente y remitir oportunamente 
a este Departamento un ejemplar del referido 
Bo -.e t ín Of ic ia l .»

Lo que se hace público ed este podó Jico ofi
cial para general conocimiento y en cumpli
miento de lo interesado.

Zaragoza, 18 de octubre de 1932%
El Gobernador, 

Manuel Alvarez-Ugena.

Núm. 4.666.

Inspección Provincial Veterinaria.
En cumplimiento del artículo 12 del 

mentó de Epizootias, se declara la 60 e* V¡pal 
viruela ovina inoculada en el término nw 
de Tanate; debiendo, por tanto, las ]¡ra 
des y funcionarios, cumplir y hacer 
los interesados las disposiciones reglamei 
tanto en las circunstancias actuales A11to- 
nuación se expresan, cuanto en las que 
ridades señalen sucesivamente a m0 c0. 
nuevas invasiones lo exijan, las cuales se - 
municadas a mi Autori lad, a la Inspecci n 

vincial y a los interesados. form091
Sitio en que radican los animales 0n 

En la partida denominada Soto, que es a|, 
declarada infecta, con linderos ostensi • 
bergue y abrevadero. faja

Zona neutra limitante a la infecta: 1 
de terreno de suficiente anchura, Para 
su propagación. • 

Zaragoza, 17 de octubre de 1932.
El Gobernador, 

Manuel Alvarez-Ugena

Núm. 4.^6".
i

En cumplimiento del artículo 12 ' 0 inl0dad 
mentó de Epizootias, so declara la 011 
viruela ovina inoculada en el 
nicipal de Lituénigo; debiendo, Por. ^ace1" 
Autoridades y función icios, cumplí1 r0. 
cumplir a los interesados las disposi01^ 
glamentarias, tanto en las cifounstanci^ eli 
les que a continuación se expresan, ,v¡iíI)t>nte 
las que las Autoridades señalen l^9 
a medida que nuevas invasiones lo a 111 
cuales s rán comunicadas a mi Auto 
Inspec dón provincial y a los interesa'

Sitio t n que radican los animales 
En la partida denominada el Prado, ^^yosi* 
zona d clarada infecta, con linderos 
bles, albergue y abrevadero. a fuj3

Zona neutra limitante a la infecta: a v.(ar d1 
tere no de suficiente anchura, pa,a 
propagación.

Zaragoza, 17 de octubre de 193 ó
El Gobernador, 

Manuel Alvarez-Uge
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SECCION QUINTA

^’STERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

efectos. Madrid, 6 de octubre de 1932. — El Direc
tor general, Rodolfo Llopis. , n
Señor Presidente del Patronato “Joaquín Costa”, 

de Zaragoza.
(“Gaceta” 13 octubre 1932).

lección general de Primera enseñanza.
t)r¡*^as las consultas elevadas a este Ministerio poi 

alumnos y Directores de Escuelas Normales। ‘Misterio primario sobre concesión de matricu- 
a los primeros números de las listas de 

de méritos del Grado Cultural y Profesm- 
Lb ^'^te Plan de estudios,

C|j iiÍí rirección general ha acordadlo conceder, de 
IJr.i/'^'xlad con lo dispuesto en el artículo 2.° de la 
cnk’Vde 2 de abril de 1914, un 5 por 100 de matri- 
•'Chif " honor en cada curso del Grado Profesional 
‘ ' 'leJ1??1 c-el vi8ente Blan de las Escuelas Norma- 

fcf.,, Magisterio primario.
7 de octubre de 1932. — El Director ge- 

S°dolfq Llopis.
directores de las Escuelas Normales del 

^sterio primario^
(“Gaceta” 13 octubre 1932).

^r,: En el expediente promovido por ese 
L<lto Proponiendo los Maestros Directores de

■ |leds graduadas establecidas en el Grupo es- 
G .faquín Costa”., de Zaragoza,

^cin.1, llsl)ección Central de Primera enseñanza y 
^‘irmales ha emitido el siguiente informe:

i l^Pnest^ de nombramiento para las Direc- 
^sta"Cl(' 'as graduadas del Grupo escolar ^Joaquín 
tilo q  ’ de Zaragoza, que hace el Patronato de di- 

^l^ como consecuencia de la convocatoria 
Para la provisión de esos destinos en la 

dcl día 12 de abril de 1931 y del informe । ^len rV0. de instrucción pública que dió lugar a la 
-1 ^/'^.’h^t-'rial de 16 de mayo último (“Gaceta" 
^•1 TrireStdta siguiente:

'''Hotiri ' JUnal que juzgó las pruebas a que fueron
JOs ’d^’súores propone al Patronato los 

Vr^Uh- Ped$ Arnal Cavero, por mayorm. 
Í- ar*a a sr^dión de la graduada de niños, y de doña 

C i armen Mayayo, por unanimidad, para 
“ í1 de párvulos. Mas para la Dirección de la 

ir ‘^ú (i niñas» el Tribunal no se puso de acuer- 
. n las actas que se acompañan, y opta por 
'^Iqui Cn el ^htido de que el Patronato designe 
C‘ con •1,a de los señores concurrentes".
^qG^randoquees inadmisible que el nombrar 

"v/IUo ;i "ra Pueda ser el resultado de unas pruebas 
p^'11 así, el Patronato tuvo que votar varias 

^'lu^'].,l Proponer, a doña Alberta Moreno para la 
¿ll0hil)r(' e "lúas, esta Inspección es de parecer que 
■i Cari)' a 1)1 Pedro Arnal Cavero y a doña María 

para las Direcciones de las 
br ^Ubt ' e niños y de párvulos, respectivamente, 
t;i?yeer b lyOlar de que se trata, y que quede sin 

se L. Erección de la graduada de niñas hasta 
ho ^^íi^^'^nclva si el Patronato "Joaquín Costa", 

f| si ha de conservar sus actuales atribucib- 
destinos en aquella Escuela han de pro- 

br,/ ^nb °s. ^odiqs generales.
6| Il niandose esta Dirección general con el 

rl^hio '"'or'ue, se ha servido resolver como en 
diKox d V. I, para su conocimiento y demas

Visto el expediente instruido por ese Patronato 
proponiendo los Maestros directores de las Escuelas 
graduadas establecidas en el Grupo escolar “Joaquín 
Costa”, de Zaragoza, la Inspección central de Pri
mera enseñanza y Escuelas Normales ha emitido el 
siguiente informe:

“Vista la propuesta que hace el Patronato “Joa
quín Costa”, de Zaragoza, que coincide con la que 
a esta Inspección central hace la Comisión de Go
bernación de aquel Ayuntamiento, referente a la ins
talación de la Escuela maternal en el edificio del 
Grupo escolar del mismo nombre, y resultando que 
con la referida instalación no sólo se resuelve la clau
sura que hoy sufre aquella Escuela, sino que funcio
nará debidamente, como pudo observar el que sus
cribe en su reciente visita a aquel Grupo escolar, 
esta Inspección propone que se apruebe con toda 
urgencia el traslado de que se trata. Al mismo tiem
po es de necesidlad resolver que de la dirección de 
la maternal se encargue, al menos accidentalmente, 
la Directora de la graduada de párvulos instalada 
en el mismo grupo “Joaquín Costa”, a que irá la 
maternal, ya que la Directora de la Escuela a que 
hasta ahora estuvo afecta la maternal, o sea la de 
párvulos ‘‘Ramón y Cajal”, doña Patrocinio Ojuel, 
presentó la dimisión de su cargo a virtud de las que
jas que contra ella se formularon y le debe ser acep
tada”. •

Y conformándose esta Dirección general con el 
preinserto informe; se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 6 de octubre 1932. — El Director 
general, Rodolfo Llopis.
Señor Presidente del Patronato “Joaquín Costa”, de 

'Zaragoza
(“Gaceta” 13 octubre 1932).

- Vista la instancia de protesta de algunos cursi
llistas excluidos por el Tribunal de Cursillos de Se
lección para ingreso en el Magisterio de Zaragoza, 

Teniendo en cuenta que las anomalías supuestas, 
aun siendo ciertas y no fundadas sus sospechas, como 
figuran en el expediente, no afectan a la esencia del 
procedimiento, mucho más cuando los interesados 
dejaron pasar el momento oportuno, en que las su
puestas irregularidades se cometieron, sin formular 
su protesta, que elevaron al verse excluidos con 
bastante posterioridad.

1 De acuerdo con el informe de la Sección central 
de Primera enseñanza y Escuelas Normales, ,

Esta Dirección general ha acordado desestimar la 
protesta de referencia y aprobar la actuación hasta 
ahora dcl Tribunal citado.

Ix) digo a usted para su conocimiento, el de los 
interesados V con devolución del expediente original 
para su archivo. Madrid’, 6 de octubre do 1932. — 
El Director general, Rodolfo Llopis.
Señor Presidente del Consejo provincial de Prime

ra enseñanzá, de Zaragoza.
(“Gaceta” 10 octubre 1932).
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOLUM1 NTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario», 
ie hallan expuestos al público, en la secretaria 
le cada Ayuntamiento de los que a continuación 
le mencionan, los siguientes documentos; po 
aiendo presentar los vecinos contra aquéllos it 
reclamaciones one estimen convenientes.

Cuenta* municipales.
4.611. — Alfajarín

Expediente de transferencia de crédito 
4.637. — Velilla de Jiloca
4.648. — Malón

Liquidad nes del presupuesto y relaciones de deu
dores y acreedores.

4.641. — Alfajarín
Lleta al padrón de edificios y solares.

4.628. — Cunchillos
4.632. — Grisel
4.633. — Monegrillo
4.637. - Velilla de Jiloca
4.639. — Lituénigo
4.647. — Contamina
4.650. — Jaraba

Matrícula industrial.
4.628. — Cnnchillos
4.629. — Monterde
4.630. — Trasmoz
4.631. - Ambel
4.632. — Grisel 
4.633. — Monegrillo
4.635. — Tlérmas
4 636.— Escó
4.637. — Velilla de Jiloca
4.639. — Lituénigo
4.643. — Zuera

Ordenanzas de exacciones
4.654. — Erla

Padrón de Cédulas personales
4.633. — Monegrillo

P< drón de edificios y solares.
4 630.— Trasmoz •
4.638. — Cimballa 
4.653. — Daroca
4.654. — Erla

Padrón de vehículos con motor mecánico
4.631. - Ambel
4.6 55.— Tiermas
4.636. — Escó
4.640. — Tierga

Presupuesto ordinario. 
4.639. — Lituénigo 
4.645. — Almochuel

Proyecto de presupuesto.
4 630.— Trasmoz 
4.683. — Monegrillo
4.634. - Chiprana
4.635. — Tiermas
4 636.— Escó
4.642. — Cariñena
4.643. — Zuera
4.644t— Tara zona
4,646. — Mainar .

Reparto de rústica.
4.631. — Ambel
4.639. — Lituénigo
4 653.— Daroca

Repartimiento adicional de la cmtribucié i 
territorial.

4.628. — Cunchillos
Reparto de rústica y pecuaria.

4.6' 28.— Cunchillos
4.630. - Trasmoz
4.632. — Grisel
4 633 — Monegrillo 
4.637.— Velilla de Jiloca 
4.t¡47.— Contamina
4.650. — Jaraba
4.651. — Bureta
4.652. — Magallón

Chiprana.
4.684'

Los repartos de rústica, listas CobíatoH^5 g0> 
urbana, matrícula industrial y la ordena” ,0 
bre percepción del 20 por 100 délas Cl"’c(agal 
industrial y urbana, se hallarán exp^6 
público, por quince días. ) g[ Al' 

Chiprana, a 16 de octubre de 1932. — ' 
calde, T< más Rabinad. „

T V N. 4’- Jaulm. . 1 tj|ll.
I) Fló^entín Planas Millán, Alcalde co - 

cional de Jaulín; pof
Hago saber: Que habiendo sido 

el Ayuntamiento el presupuesto extraoi 
formado para satisfacer los gastos ocar''lt^rnji' 
en la construcción de una balsa, en 
no, para el abastecimiento de agua d”. ¿o- 
cindario, queda expuesto al público dio 
cu mentó en la Secretaría municipal, p01 ^ce
no de quince días, a fin de que si lo oree |Og 
sario puedan formularse reclamaciones ! je 
habitantes del término ante la Delega 
Hacienda de la provincia por cn^lq^^ 1 1 ít) nn1' 
causas indicadas en el art. 301 del Esta , 
nicipal publ*

Y para general conocimiento se mam ‘ 
car el presente, a los efectos del últim0 I t0 JO 
del art. 5.° del Reglamento de 23 de
1924. '• n no^' 

En Jaulín, a quince de octubre de ()I.en1’11 
cientos treinta y dos. — El Alcalde, 1
Planas. ' 4.6^

Lumpiaque. 1 " teO'
El día 23 del actual, y hora de las 

drá lugar en la Casa Consistorial .ca gtr 
miento de esta villa, el arriendo en P^j|10l 0^ 
basta del servicio de medición del v 
arreglo al pliego de condicione^ q”e^e Do 
manifiesto en la Secretaría municip» - e] d> 
her postor, se celebrará segunda suha^ .
2) del propio mes, a la misma hora Y A* 

Lumpiaque, 17 de octubre de 1932.
calda, Martín Muñoz. 0 46^'

Mediana. , ‘ y
Durante los días 25 y 26 del coi'1’*6" e8ta 

horas reglamentarias, se procederá, e arbíl'' 
sa Consistorial, a la recaudación 1 ( ^¡8^ 
municipal e impuesto de los perros, y

M.C.D. 2022
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®po dei tercer trimestre del repartimiento 
¡(?lal de utilidades, correspondiente al año 
pla al, en su período voluntario; terminado el 
. z', indicado, incurrirán los morosos en los 
do i?1’08 señalados por la vigente Institución 

ecaudación y apremios.
El a i lana de Aragón, a 16 de octubre de 1932. 
^^Ide, Pascual Agüelo.

^SECCION SEPTIMA

AhMlNlSTRACION DE JUSTICIA
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. Núm. 4.655.
Ju g a d o s  d e  pr ime r a  in s t a n c ia

h-Mi , Boria* 
e8t<^U-e* ^ompáns Sanjuán, Juez municipal de 
lien e,.udad, en funciones de Instrucción por 

del propietario;
l^o 0 Presente hace saber: Que en este Juz- 

con e* número ochenta del año actual, 
la, pp ‘‘^ye sumario sobre hurto de una bicicle-

edad del vecino de Gallur Santiago Na- 
dicho ^a^aya' del taller de carpintería que en 
^he ^ene Antonio Ferrez Embiz, en la 

del nueve al diez del actual, y cuya bici- 
MarS las señas siguientes:

^o')a Remacha, con dos piñones libres, color 
^ettjf. detea do encarnado, provista de farol 
^ro n0’ con placa do matrícula de Gallur, nú- 
88ra del año 1931, llantas metálicas, la tra- 
yia (j^luelada y pintado el centro de verde 
''■llar aautera niquelada, pintada de negro, ma- 
^^nta mec**a carrera« q116 ea,á soldado en la 

^cha V1rtud de lo acordado por auto de esta 
l8 Com1Oar^0 a todas Ia8 autoridades, así civi- 

■ Poij,/11. militares, y ordeno a los Agentes de 
iud’e’at procedan a la busca y ocupa- 

^Son (*icha bicicleta y a la detención de la 
'Mi-bir’ en cuyo poder se halle, si no justifica 

pllna procedencia, poniéndola a mi dispo 
?conin depósito municipal de esta ciudad, 

6 también a la busca y captura del autor 
hécho, cuyas señas personales se ig-

f11 Koda, a quince de octubre de mil 
^^hoina08 lreinta y dos. —Miguel Compáns.— 

do) A. Bonafós.
Núm. 4.522.

2Iaragoza.—Pilar.
. 12q  Cédula de citación

, d de lo acordado por el señor Juez 
•le a.Co,ón del distrito del Pilar de esta ciu- 
hti 8 Mi¡ia por ra®dio de la presente cédula a 
Pv6 Us a * que tiene su domicilio en la ca
í l^er( ^rmas, 82, y actualmente se ignora su 
e/1'-día^’a du de que dentro del término de

'Comparezca ante dicho Juzgado y Se- 
üb- de/i0 ^-Santiago Calvo, al objeto de reci 

arao¡ón como testigo, en sumario que 
’\o ®on el número 523 de 1932, sobre 

’ con apercibimiento que de no compa

recer le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Y para que sirva de citación en forma, ex
tiendo Ja presente, que Armo en Zaragoza, a 
diez de octubre de mil novecientos treinta y 
dos —El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 4.657.
Zaragoza.—Pilar. 

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada para cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad, dimanada de causa sobre estafa 
contra Isabel Aguirre Ojiel, ha acordado citar 
por la presente a Silvestre Moisín, domiciliado 
que estuvo en esta ciudad, Posada de San Juan, 
a fin de que comparezca ante la Audiencia de 
esta ciudad el día 23 de noviembre próximo 
y hora de las diez, con objeto de asistir al juicio 
oral de dicha causa en concepto de testigo.

Zaragoza, quince de octubre de mil novecien
tos treinta y dos.—El Secretario, P. H., Ilde
fonso Fernández.

Núm. 4.594.
Zaragoza.—San Pablo.

D. José M.a Martín Clavería, Juez de instrucción 
del distrito de San Pablo de esta Ciudad;
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades civiles a que fué condenado To
más Soriano Selfa, en causa número 618 de 
1929, sobre estafa, se sacan a la venta en públi
ca subasta los bienes muebles embargados a 
dicho procesado, y que son los siguientes:

Una rueda o carrousel de automóviles de ju
guete, para feria, con nueve coches, movido 
por motor eléctrico, de 7 H P.: tasado en seis 
mil pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala audien
cia de este fJuzgado el día veintinueve del co
rriente octubre, a las once horas observándose 
las siguientes reglas:

l .° Que para tomar parte en la subasta, es 
necesaria la presentación de la cédula personal 
y consignar previamente en la mesa del Juzga
do, o establecimiento designado al efecto, el 
diez por ciento de la tasación.

2 .° Que siendo tercera subasta, se admiten 
proposiciones sin sujeción a tipo.

3 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

4 .° Que dicho carrousel se encuentra en po
der de dicho Soriano Solfa, quien lo exhibirá, a 
quien lo desee ver, en la calle del Jorro, núme
ro 10, bajo, casa-habitación de D. Antonio Al- 
queras.

Dado en Zaragoza a trece de octubre de mil 
novecientos treinta y dos.— El Secretario Li
cenciado, Fernando García Barsala.

Núm. 4.609.
Zaragoza.—San Pablo.
* Cédala de citacióa.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en providencia de hoy, dictada en el su
mario núm. 718 de 1932, sobre lesiones y daños 

M.C.D. 2022



7 86 BOLETIN OFICIAL

con motivo de choque de automóviles en la ca
rretera de Madrid, y sitio denominado Venta 
de los Caballos, se cita por medio de la presente 
a D. Miguel Coscuyuela, cuyo domicilio se igno
ra, para que en el término de cinco días com
parezca ante este Juzgado, al efecto de prestar 
declaración en dicho sumario, como testigo; 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, catorce de octubre de mil novecien
tos treinta y dos.—El Secretario, Licenciado, 
Fernando García Barsala.

Núm. 4.661. ►

Zaragoza.-—San Pablo.
Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad, en providencia dictada en el 
juicio de divorcio instado por D.a Mercedes 
Núñez Segura, hoy su albacea testamentario, 
contra D. Pascual Gracia Bazán, se cita por 
medio de la presente a dicho D. Pascual Gracia 
Bazán, cuyo actual paradero se ignora, para que 
el día veintidós del actual, a las once de su ma
ñana, comparezca ante dicho Juzgado, sito en 
la calle de la Democracia, número sesenta y 
dos duplicado, piso principal, cen el el fin de 
absolver las posiciones que se formulen por la 
parte actora y sean declaradas pertinentes; bajo 
apercibimiento de que si no comparece o ale
ga justa causa que le impida será declarado 
confeso en aquéllas.

Zaragoza, quince de octubre de mil novecien
tos treinta y dos.—El Secretario judicial, V. Li- 
zandra.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.660.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Carlos Sanjuán de Pineda, Juez municipal 

del distrito de San Pablo de Zaragoza,
Hago saber: Que en el juicio verbal instado 

en este Juzgado por D. Angel Gil Navarro, con 
tía D. Juan Guitián Méndez, sobre reclamación 
de pesetas, se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, a vein
titrés de septiembre de mil novecientos treinta 
y dos. El Sr. D Sabino Bea Castillo, Juez muni
cipal ejerciente del distrito de San Pablo, visto 
este juicio verbal instado por D. Angel Gil Na 
varro, mayor de edad y de esta vecindad, contra 
D. Juan Guitián Méndez, también mayor de 
edad, y de esta vecindad, sobre reclamación de 
pesetas.

Fallo: Que debo condenar y condeno en re
beldía a D. Juan Guitián Méndez, a que, una vez 
firme esta sentencia, pague a D. Angel Gil Na
varro, la cantidad de novecientas sesenta y cua
tro pesetas con cuarenta y cinco céntimos re
clamadas, y asimismo al pago dejas costas de 
este juicio. — Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Sabino Bea,

Y para que sirva de notifición al demandado,

expido el presente para su publicación 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza, a diez de octubre 
novecientos treinta y dos.—Carlos Saoj ■ 
P. S. M., Alberto Garnica.

Núm. 4.658.
Calatorao.

Edicto de subasta. y
D. Basilio Ania Mostacero, Juez municip3

Calatorao; < ■moD0'
Hago saber: Que el día ocho del próxi, g0> 

viembre, a las once horas, tendrá de 
gunda subasta, con el veinticinco por ci 
rebaja sobre el precio de tasación, do 1° je0sU 
que se describen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ^^r e g , 
provincia, número doscientos veintisiete, 
pondiente al día veintitrés de septiempr 
edicto número cuatro mil sesenta y c,nLaD los

No se admitirán posturas que no cu y 
dos tercios del tipo de esta segunda 
para tomar parte como postor en la 
requisito indispensable el consignar pr® 
te sobre la mesa del Juzgado el diez p°l 
del avalúo. ptnbr^6

Dado en Calatorao a quince de> 0 ^¡8' 
mil novecientos treinta y dos. — Basi
P. 8. M., José María García.

■ Núm. 4.581.

Velilla de Jiloca. . a[
D. Julio Clemente Moros, Juez munioip

Velilla de Jiloca; vieD3^6
Hago saber: Que el día cuatro do n egte 

próximo, a las quince horas, en el ^leei^. 
Juzgado y bajo las prescripciones cs 10|0br0 . 
en la ley de Enjuiciamiento civil, se c po‘ 
la segunda subasta, con la rebaja 1 
100 de su valor, de los bienes elH 
al vecino que fué de Bujalaro (Gua। ¿efl'
D. Patricio Benito Ortega, cuyos bien u® 
criben en el Bo l e t ín  Of ic ia l , num- 
corriente año. .

Dado en Velilla do Jiloca a once ( ,|0 01 
de mil novecientos treinta y dos.— ' 
mente.— P. S M., Santiago Romero-

PARTE NO OFICIAR

Comunidad de Regantes de Villamay t

Se convoca a Junta general extraj¡g ^0 
los partícipes de la misma, para e* * 
actual, a las tres de la tarde, y sibu < ¡¿o d, 
bre, con el fin de tratar de la mod*"1'' re^ 
artículo 13 de las Ordenanzas y gustl1’ 
zadas sobre el Escorredero. flcieo^.-.g

Si no hay dicho día número ^vie^ 
partícipes, se celebrará el día 6 de 
próximo, a la hora y sitio señalados. i

Villamayor, 19 de octubre de Ld/- j {Jb1 
sidente, Juan Lostao.— El Secretario^^/

1 IMPRENTA DEL HOSPI^10
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